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~----..;;;;:::=====---- 
CONTRATO DE SERVICIOS No. 276/2015 

COMPARACIÓN DE PRECIOS CDP No. 48/2015 

"CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE CAMPAÑA DE SEGURIDAD VÍAL (PRODUCTOS Ill, 
IV y V)" 

Nosotros: MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR conocido por GERSON MARTÍNEZ, 

actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de la República de El Salvador, en eJ Ramo de Obras 

Publicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, con Número de Identificación 

Tributaria en mi 

calidad de MINISTRO, Institución que en lo sucesivo se denominará "EL MINISTERIO" o 

"EL CONTRATANTE"; y por otra parte el señor EDUARDO ALEXANDER MARTELL UMAÑA, 

mayor de edad, 

, y Número de Identificación Tributaria e 

· ; actuando 

en mi calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad 

MARTELL CONSULTORES ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse "MARTELL CONSULTORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V.", del domicilio de 

con número de Identificación Tributaria 

la cual en el 

transcurso del presente instrumento se denominará "EL CONTRATISTA" y en los caracteres 

dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente Contrato de Servicios a 

favor de "EL MINISTERIO", de conformidad al Convenio de Préstamo BID - 2581/0C-ES, las 

·, departamento de : 

Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo, a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP y su Reglamento, los Términos de COMPARACIÓN DE 

PRECIOS CDP No. 48/2015; la Publicación de Resultados de Adjudicación en el Sitio 

Electrónico de Compras Públicas COMPRASAL.008.SV, de fecha 17 de Diciembre de 2015; 
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EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

renuncias de acuerdo con las cláusulas que a continuación se especifican: PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO. *EL CONTRATISTA• se compromete a proporcionar a entera 

satisfacción del .. MINISTERIO" los servicios de "EJECUCIÓN DE CAMPAÑA DE SEGURIDAD 

VÍAL (PRODUCTOS ru, IV y V)", bajo las condiciones detalladas en la Sección 3. ALCANCES 

DE LOS SERVICIOS, de los Términos de Comparacion de Precios y oferta economica del 

contratista, según detalle siguiente: 

1 í:em No~ Descripción Cantidad Precio Precio total 
unitario 

KIT DE SEGURIDAD VIAL, SPOT, SG $45,000.00 $45,000.00 

MANUALES, LIBROS DE COLOREAR, 

ENTREGABLES 

2 PERSONAL DE PROYECTO, VIÁTICOS, SG $14,150.00 $14,150.00 

ALOJAMIENTO 1 

3 LOGÍSTICA, DIVULGACIÓN, SG $8,150.00 $8,150.00 

INSUMOS, VALLAS 

Total (IVA excluido) $67,300.00 

IVA (13%) $8,749.00 

Total con IVA $76,049.00 

SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. "EL MINISTERIO• pagará a *EL CONTRATISTA" en 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a través de la Gerencia Financiera 

Institucional, la cantidad de hasta SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 76,049.00), incluido el corresponcLicnte Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el pago antes relacionado 

se efectuara de conformidad a lo establecido en la Sección 3. numeral 8. PAGOS de los 

Términos de Comparación de Precios correspondientes. El Ministerio hará 3 pagos parciales al 

Contratista: el Primer Pago correspondiente al 30% del monto del contrato, 8 dias después de 

la fecha que se indica en la orden de inicio, contra entrega del Programa de Trabajo, que 

contenga la programación de fechas dentro del plazo establecido para la ejecución de las 

campañas; el Segundo Pago correspondiente al 30% del monto del contrato, a los 30 dras 

después de la fecha que se indica en la orden de inicio, contra la entrega del documento que 

contenga: Determinación de Grupos Representauvos, que contenga resultados de identificación 
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de los grupos representativos y sus lideres, la identificación de la población vulnerable y 

objetivo de la campaña de seguridad vial; y el Tercer Pago correspondiente al 40% del monto 

del contrato, a los 75 días después de la fecha que se indica en la orden de inicio, contra 

entrega de la Ejecución de Campañas de Seguridad Vial, documento con detalles de fotografias, 

videos, listados de asistencia de Jos participantes en las actividades por cada camino, 

preparación y resultados de la ejecución de las Jornadas de Divulgación de Educación y 

Seguridad Vial, con el total de población beneficiada. Comprobación de haber realizado las 4 

capacitaciones de concientización a la población vulnerable en el área de iníluencia y poblados 

cercanos conectados por el camino, por cada proyecto. Comprobación de haber realizado una 

capacitación para cada centro escolar que se localicen a lo largo del camino, proporcionando 

para cada escuela el equipo listado en el apartado "C" del numeral 3. ACTIVIDADES A 

DESARROLLAR de la Sección 3. ALCANCES DE LOS SERVICIOS de los Términos de 

Comparación de Precios, y de haber realizado la campaña en el Parque de Educación Vial del 

VMT, proporcionando el equipo listado en el apartado "C" antes mencionado. Dichos pagos 

cubrirán todos los trabajos realizados de acuerdo a lo establecido en los Términos de 

Comparación de Precios y aprobados los productos por el Administrador del Contrato. 

Cualquier pago de las obligaciones contraídas se hará efectivo dentro de los 60 días 

calendarios posteriores a la recepción de las respectivas facturas y documentación que ampare 

el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contractuales debidamente 

firmados por el contratista y el Ministerio a través de sus designados. Todos los materiales 

suministrados y el trabajo ejecutado cuyo valor se cancele mediante los pagos parciales, no 

releva al Contratista de su responsabilidad por los materiales y el trabajo sobre el cual se han 

hecho pagos y tendrá obligación de restaurar o reconstruir cualquier trabajo que haya sufrido 

detenoro o que no cumpla con las especificaciones técnicas. El administrador deberá emitir su 

aprobación u observaciones a más tardar cinco (5) días hábiles después de haber recibido la 

documentación del Contratista. De los pagos al Contratista se efectuarán las retenciones 

establecidas en estos documentos contractuales. El contratista, deberá presentar la 

documentación correspondiente para los trámites de pago de los servicios contratados. Las 

facturas deberán ser presentadas a más tardar dentro de los siguientes 15 días posteriores a la 

recepcion de los servicios. TERCERA: LUGAR DE ENTREGA. El Contratista entregará los 

avances del servicio al Administrador del Contrato. El Contratista designará a la persona 

facultada para realizar dicha entrega y deberá firmar> sellar juntamente con el Administrador 
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~::::====::::::::=:::=::: 
parcial indicando si se han recibido a satisfacción. CUARTA: PLAZO. El plazo del presente 

contrato será de SETENTA Y CINCO (75) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 

que se establezca en la orden de inicio emitida por el Administrador del Contrato, en la cual se 

establecerá Ja fecha en la que el contratista deberá iniciar la ejecución del contrato y el plazo 

de entrega. QUINTA: FINANCIAMIENTO. El Ministerio hace constar que el importe del 

presente contrato se hará con cargo al Convenio de Préstamo 810-2581 /OC-ES, de 

conformidad a la ficha de verificación presupuestaria correlativo 812, de fecha 06 de noviembre 

de 2015, emitida por la Gerencia Financiera Institucional, agregada al expediente 

administrativo de contratación. No obstante lo señalado y siempre que mediare la 

correspondiente Resolución Razonada de Modificación de este Contrato, podrá variarse el 

financiamiento señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizado. SEXTA: CESIÓN. El 

Contratista no podrá ceder en todo o en parte, el contrato en referencia, a ninguna persona 

natural o juridica, nacional o extranjera. SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando "EL 

CONTRATISTA" incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por 

causas imputables aJ mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de 

una multa, por cada dia de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: a) En los primeros 

treinta días de retraso, la cuantía de la sanción diaria será del cero punto uno por ciento 

(0.1 %); b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuan tia de la sanción diaria será del cero 

punto ciento veinticinco por ciento (0.125%) y c) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la 

sanción diaria será del cero punto quince por ciento (0.15%). Cuando el total del valor del 

monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento (12%) del valor total del 

Contrato, se podrá proceder a la caducidad del mismo .. El valor de las multas aplicadas, será 

calculado con base en el porcentaje de avance del servicio pendiente de ejecutar, a la fecha de 

finalización del plazo contractual. En este caso, el Ministerio emitirá mediante Resolución 

Razonada la cuantía de la multa a pagar, la cual deberá hacer efectiva el Contratista en la 

Dirección General de Tesorerra del Ministerio de Hacienda y presentar el comprobante de pago, 

en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio, para todo efecto 

legal, debiendo presentar también una copia del Recibo de Ingreso al Administrador del 

Contrato. El Contrato no podrá liquidarse en caso de que haya multas pendientes de pago. El 

incumplimiento o deficiencia total o parcial del servicio, durante el plazo fijado, dará lugar a 

que el Ministerio, resuelva dar por caducado el Contrato, y se informará a la UNAC para todo 

efecto legal. OCTAVA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. De cornun acuerdo el presente contrato 

podrá ser modificado o prorrogado en su plazo antes del vencimiento del mismo, siempre que 

concurran circunstancias imprevistas y/o comprobadas, entendiéndose como tal aquel hecho o 
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UNÁMONOS PARA CRECER -----------;;;:::::::::::::::: --- acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor, y de 

conformidad a la Normativa del BID y legislación aplicable. El contrato no podrá modificarse 

cuando altere el objeto contractual, todo lo anterior, previa No Objeción del ente financiero. En 

tales casos, el Ministerio emitirá la correspondiente Resolucion Razonada de Modificación o 

Prórroga cumpliendo con el procedimiento administrativo. En el entendido que la extensión del 

plazo no dará derecho al Contratista a compensación económica, salvo que el documento en el 

que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. No se concederá al Contratista ninguna 

prolongación del plazo por situaciones causadas por su negligencia, imprevisión, impericia, 

carencia de medios o sus errores. NOVENA: EXTINCIÓN. El presente contrato se extinguirá 

por las causales siguientes: i) Por caducidad declarada por este Ministerio; ii) Por mutuo 

acuerdo; iii] Por la revocación, y iv) Por el cumplimiento del mismo en los termines estipulados 

a satisfacción del Ministerio. DÉCIMA: PLAZO DE RECLAMOS. Se establece que El Ministerio 

deberá formular los reclamos correspondientes al acaecimiento de cualquier hecho relacionado 

con la responsabilidad del Contratista respecto del objeto del presente Contrato, durante el 

periodo de ejecución del mismo. DÉCIMA PRIMERA: PLAZO PARA CUMPLIR A 

SATISFACCIÓN. En el caso de la cláusula que antecede o si en la recepción del servicio 

adquirido, se comprobaren defectos en el producto, el Contratista dispondrá del plazo que no 

deberá exceder de dos dias como máximo después de notificado para retirar el producto y cinco 

días como máximo para superar el defecto, desperfecto u observación presentada. Si El 

Contratista no subsanare en dicho plazo, los defectos comprobados, se tendrá por incumplido 

el Contrato, procederá la imposición de sanciones. DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. Toda diferencia o controversia que surgiere entre las partes durante la vigencia 

del plazo del presente contrato, se someterán y resolverán de conformidad a las siguientes 

formas de solución: a) Arreglo Directo: Este se llevará a cabo con intervención de sus 

representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de 

los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) Una vez agotado el arreglo directo 

sin hallar solución alguna a las diferencias podrá recumrse al Arbitraje de Derecho, de 

conformidad a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. En caso que el contrato sea objeto 

de arbitraje se regirá por las siguientes condiciones: 1) La clase de Arbitraje será institucional; 

2) La sede del Arbitraje será en San Salvador, El Salvador; 3) Derecho sustantivo aplicable será 

la legislación nacional vigente en El Salvador; y el procedimiento para resolver el conflicto 

sometido arbitraje será el establecido en 

supletoriarnente el Código Procesal Civil ) 

previsto; 4) La institución Arbitral será el Centro de Mediación y Arbitraje de 
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UNÁMONOS PARA CRECER --~==:::::::~ ........ ----__, -- --- Comercio de El Salvador; 5) Los árbitros serán tres, uno nombrado por cada una de las partes 

y un tercero nombrado por el Centro de Mediación} Arbitraje de La Cámara de Comercio de El 

Salvador. Los árbitros designados deberán poseer experiencia respecto del objeto del contrato; 

6) El idioma para conducir el arbitraje será el castellano; 7) El Laudo Arbitral tendrá carácter 

definitivo y vinculante y no admitirá recurso alguno, excepto el de nulidad; 8) El arbitraje será 

pagado por partes iguales incluyendo cualquier otro gasto de conformidad a la tabla del Centro 

de Mediación; 9) Los puntos controvertidos serán planteados por cada parte en su demanda. 

En caso de improcedencia del arreglo directo, toda controversia deberá someterse a sede 

judicial. DÉCIMA TERCERA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente contrato estará regulado 

por el Convenio de Préstamo BID - 2581 /OC-ES, las Pohticas para la Adquisición de Bienes y 

Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adrmrustración Pública. su Reglamento y subsidiariamente por el Derecho 

Común. DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos contratantes, señalamos 

como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tnbunales nos sometemos 

expresamente. El Contratista en caso de acción judicial en su contra, acepta que la persona 

depositaria de los bienes que se le embargaren sea designada por el Ministerio a quien releva 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Por Acuerdo Ejecutivo No. 901, de focha diecisiete de 

diciembre de dos mil quince, el Titular nombró como Administradora del Contrato, a La 

Ingeniera Criselda Geraldma Arévalo Beltrán, quien actualmente se desempeña como Técnico 

de la Dirección de Planificación de la Obra Püblica de esta Secretaria de Estado y tendrá las 

facultades que le confiere el articulo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y 74 de su Reglamento. DÉCIMA SEXTA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente Contrato y se interpretarán en forma 

conjunta los siguientes documentos: a) Los Términos de COMPARACIÓN DE PRECIOS CDP No. 

48/2015; b) La Publicación de Resultados en el Sitio Electrónico de Compras Públicas 

COMPRASAL.GOB.SV, de fecha 17 de Diciembre de 2015; e) La notificación de adjudicación a 

la sociedad MARTELL CONSULTORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V .. de fecha 15 de Diciembre de 

2015; d) Adendas y Aclaraciones si las hubieren; e) La Oferta Técnica y Económica de "EL 

CONTRATISTA~ y los documentos adjuntos presentados con la misma; f) Las garantías, si las 

hubiere; g) Las resoluciones modificativas y las órdenes de cambio, en su caso; h) La Orden de 

Inicio; e i) Otros documentos que emanaren del presente Contrato. Estos documentos forman 

parte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes. 
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El presente contrato prevalecerá en caso de discrepancia entre los documentos antes 

mencionados. DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Todas Las notificaciones referentes a la 

ejecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir de su recepción solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

las partes señalan como lugar para recibir notificaciones Las siguientes: "EL MINISTERIO", 

Alameda Manuel Ennque Araujo, Kilómetro Cinco y Medio, Carretera a Santa Tecla, Plantel La 

Lechuza, Modulo "E", Frente al Estado Mayor, San Salvador y por su parte "EL CONTRATISTA" 

sus oficinas ubicadas en 

. Tanto "EL MINISTERIO" como "EL CONTRATISTA" podremos cambiar nuestro lugar 

de domicilio, quedando obligados a notificarlo en un plazo no mayor de cinco (5) días 

calendario posterior a dicho cambio; mientras tanto el domicilio señalado o el último 

notificado, será válido para los efectos legales. Así nos expresamos los comparecientes, quiénes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato por convenir así 

a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, 

en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil quince. 

TORES ASOCIADOS, S.A. 
DEC.V 
NTRA TIST ~iu COHSUUORES ASOCIADOS 

~ S 1'.0EC.V. \._'U T1111 211« • o:;a:aa 

iacii:üriia'ltE;S:arir-S~iac:!?n:~ las nueve horas del dia veintiuno de diciembre del ano dos mil 

quince. Ante mi, MAYRA EDINORA ESCOBAR MOLINA, Notario, del domicilio de Cojutepeque, 

departamento de Cuscatlán, COMPARECEN: Por una parte: MANUEL ORLANDO QUINTEROS 

AGUILAR, conocido por GERSON MARTÍNEZ, ---- J -·· -·-- -- ----· -----· •• 

actuando en nombre y 
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EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER ---------..;::::::::::::::::: --- representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR, EN EL RAMO DE OBRAS 

PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, con numero de 

ldentlficacion Tributaria cero seiscientos catorce · cero diez mil ciento once • cero cero ocho 

uno; en su calidad de MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA V 

DESARROLLO URBANO, personena que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a 

la vista: el Acuerdo Numero ONCE, de fecha uno de jumo de dos mil catorce, publicado en el 

Diario Oficial Número noventa y nueve, Tomo cuatrocientos tres, de fecha uno de junio de dos 

mil catorce, mediante el cual el Señor Presidente de la República, Salvador Sánchez Ceren, en 

uso de sus facultades constitucionales concedidas por el articulo ciento cincuenta y nueve y 

ciento sesenta y dos de la Constitución de La República de El Salvador J de conformidad al 

articulo veintiocho del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, acordó nombrar Ministros. 

entre los cuales aparece que el compareciente fue nombrado en el cargo de MINlSTRO DE 

OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTE, Y DE VlVIENDA Y DESARROLLO URBANO, Institución que 

en lo sucesivo se denominará "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE" y el señor EDUARDO 

ALEXANDER MARTELL UMAÑA, . 

actuando en calidad de 

Administrador único Propietario y Representante Legal de la Sociedad MARTELL 

CONSULTORES ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse "MARTELL CONSULTORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V.", .: 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber tenido a la 

vista: Fotocopia certificada por notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitucion de 

la sociedad en referencia, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once horas y diez 

minutos del ella uno de agosto de dos mil once, ante los oficios notariales de Claudia Beatriz 

Lazo Rivas, inscrita en el Registro de Comercio al número CUATRO del libro DOS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES del Registro de Sociedades, el día veinticinco de agosto del 

dos mil once, de la que consta que la denominación, naturaleza jurídica y domicilio de la 

sociedad es como se ha indicado. que su plazo es indeterminado, que dentro de su finalidad 

social se encuentra la de otorgar actos} contratos como el presente; que la administración de 

la sociedad está a cargo de un Administrador único Propietario, correspondiéndole la 

representación Legal, Judicial v Extrajudicial de la sociedad, así como el uso de la firma social, 
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MINISHRIO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPOIHE, VIVIENDA 
V OESARROLLO URBANO 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER ---------....;;;::::::::::::::: --- documento del cual consta que se nombró aJ compareciente como Administrador Único 

Propietario de la sociedad, quien ejercerá sus funciones por el termino de siete años contados a 

partir del día veinticinco de agosto del dos mil once, que vencerán el día veinticinco de agosto 

del dos mil dieciocho; sociedad que en el transcurso del presente instrumento se denominará 

"EL CONTRATISTA". Por lo tanto, ambos comparecientes se encuentran facultados para 

actuar en actos como el presente; y en el carácter) personería en que comparecen, ME DICEN: 

Que con el objeto de darle valor de instrumento público, me presentan el Contrato que 

antecede, suscrito este día, en esta ciudad, que reconocen como propias las firmas que en el 

han puesto de su puño y letra. Asimismo reconocen en el carácter y personería en que actúan 

en nombre y representación de El Ministerio y de El Contratista, las obligaciones contenidas en 

el mismo. En dicho Contrato, el Contratista se ha comprometido a proporcionar a entera 

satisfacción del Ministerio la "EJECUCIÓN DE CAMPAÑA DE SEGURIDAD VÍAL 

(PRODUCTOS m, IV y V)", tal como se establece en Ja cláusula primera del referido contrato. 

El Ministerio por su parte, se ha comprometido a pagar al Contratista de conformidad a Ja 

cláusula SEGUNDA: PRECIO Y F'ORMA DE PAGO de dicho contrato, la cantidad de hasta 

SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, incluido el correspondiente Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. El plazo de dicho Contrato será de SETENTA Y CINCO DÍAS 

CALENDARIO, contados a partir de la fecha que se establezca en la orden de inicio emitida por 

el Administrador del Contrato, en la cual se establecerá la fecha en la que el contratista deberá 

iniciar la ejecución del contrato y el plazo de entrega, de conformidad a lo establecido en la 

cláusula CUARTA: PLAZO. Yo la Notario DOY FE: Que las firmas que aparecen al pie del 

referido Contrato, son AUTÉNTICAS por haber sido puestas a mi presencia por los 

comparecientes, en el carácter y personería indicados quienes además aceptaron de sus 

representados las obligaciones correlativas que han contraido. Así se expresaron los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta 

en dos hojas; y después de habérselas leido íntegramente, en un solo acto, manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- 


	

